Expediente Nº  1.886.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.030/17

Visto, que es necesario poner en conocimiento a este Cuerpo respecto de los bienes privados municipales solicitando un relevamiento del parque automotor municipal; y
Considerando, que es necesario conocer el estado actual del parque automotor municipal, siendo bienes privados de la municipalidad que integran su patrimonio.   Recientemente la Municipalidad adquirió maquinaria moderna y muy importante, y por ello unos de los logros de Villa Cañas es que posee el parque automotor más importante de la zona;
Que, el Concejo debe conocer la totalidad de los vehículos y maquinas existentes, que además de las últimas adquiridas existen otras prestadas por la provincia de Santa Fe y otras en distinto estado y condiciones mecánicas, otras que están en reparación y/o en estado de desuso;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la Secretaría que corresponda,  informe si hizo algún relevamiento del parque automotor municipal y del estado de cada vehículo y máquina.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.-
